
 

  

Acuerdos de 1 de junio: 
 
1. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación. 
 
1.1. Liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas  

correspondiente al ejercicio económico 2019 (11/0013/0002/06327). 
Con fecha 28 de mayo de 2020, tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE 7202) Liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas  correspondiente 
al ejercicio económico 2019. 

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 37.1 d) y 
e) y 229.3 RJG, así como en los Acuerdos de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre 
número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI Legislatura 
(BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la Liquidación del presupuesto de la 
Sindicatura de Cuentas  correspondiente al ejercicio económico 2019. 

Segundo. Remitirla a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
1.2. Memoria de actividades 2019 de la Sindicatura de Cuentas 

(11/0028/0001/06326). 
Con fecha de 28 de mayo de 2020 tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE7201) la Memoria de actividades 2019 de la Sindicatura de Cuentas. 
En su consecuencia, la Mesa ex arts. 37.1 d) y e) y 245.2 RJG, así como en el 

Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el documento. 
Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno y a la 

Secretaría de Comisiones. 

 
1.3. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de puertos (11/0143/0009/06217). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 



 

  

implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente.  

 
1.4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre elaboración de protocolo y normas a seguir en todas las playas asturianas 
(11/0178/0200/06209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en orden a mejorar la seguridad sanitaria 
en la utilización del transporte público colectivo (11/0178/0202/06215). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre mantenimiento del consenso y los compromisos relativos a la 
ejecución del Convenio firmado el 8 de mayo con Adif-Alta Velocidad, Adif, Renfe-
Operadora, el Ayuntamiento de Gijón y la Sociedad Gijón al Norte para la 
integración del ferrocarril en la ciudad de Gijón (11/0178/0203/06216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre cumplimiento de los compromisos suscritos entre ALCOA y 
los trabajadores y trabajadoras y que la planta aluminera disponga de un proyecto 
que garantice su futuro y el mantenimiento del empleo y la actividad 
(11/0178/0204/06287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
1.8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas para consolidar y ofrecer nuevas herramientas 
competitivas al sector del comercio de proximidad (11/0179/0124/06185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre elaboración de protocolo y normas a seguir en todas las playas 
asturianas (11/0179/0126/06210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en orden a mejorar la seguridad sanitaria 
en la utilización del transporte público colectivo (11/0179/0127/06214). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.11. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y 
Bienestar sobre política en materia de atención a mayores y, más en concreto, sobre 
el modelo de atención residencial (11/0181/0369/06192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.12. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Infraestructuras, Medio Ambiente y 
Cambio Climático sobre política en materia de transporte y movilidad sostenible, y, 
más en concreto, sobre la influencia de la crisis sanitaria de la covid-19 en la 
movilidad y conectividad del Principado de Asturias (11/0181/0370/06193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.13. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Salud sobre política en 
materia de planificación sanitaria y, más en concreto, sobre el desarrollo de la 
atención sanitaria en el domicilio (11/0181/0371/06194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
1.14. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
industria y, más concretamente, sobre los retrasos en la firma de los convenios de 
los Fondos Mineros correspondiente al Plan 2013-2018 (11/0181/0372/06257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.15. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación sobre política en materia 
de planificación educativa y, más en concreto, sobre la planificación del inicio del 
próximo curso escolar (11/0181/0373/06291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.16.  Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
infraestructuras y, en particular, sobre el estado del proyecto del Plan de vías de 
Gijón (11/0181/0374/06345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de industria, empleo  y 
promoción económica con especial referencia a la situación de la planta de Alu 
Iberica tras la entrada del llamado 'Grupo Industrial Riesgo' (11/0181/0375/06356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si prevé flexibilizar los requisitos 
de concesión y equiparar la cuantía de la ayuda económica a los trabajadores 



 

  

autónomos con los previstos en el Decreto 16/2020, de 14 de mayo, para el colectivo 
de autónomos pertenecientes al sector cultural (11/0186/0794/06196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo cree que se firmarán los Convenios pendientes de los Fondos Mineros 
correspondientes al Plan 2013-2018 (11/0186/0795/06260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo tiene previsto su Consejería 
activar y reorientar sus políticas en materia de empleo para propiciar la urgente 
reducción de la alta tasa de desempleo (11/0186/0796/06284). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.21.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera que durante la gestión de la crisis sanitaria derivada 
de la pandemia de covid-19 se está dando cumplimiento a los mandatos legales 
derivados de la legislación vigente en materia de transparencia (11/0186/0797/06289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre qué medidas organizativas y de personal tiene previsto adoptar 
para desarrollar el Plan de Reactivación de la Justicia sin perjudicar los derechos a 
vacaciones y a la conciliación familiar (11/0186/0798/06299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si contempla algún tipo de investigación o estudio para poder 
ampliar el conocimiento de la penetración e incidencia del COVID-19 en Asturias y 
aproximarnos a la cifra real de fallecidos como ejercicio fundamental del principio 
de transparencia (11/0186/0799/06300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si baraja su Consejería una fecha 
concreta en la que los proyectos e inversiones acordados en el Convenio para la 
Transición Justa del Suroccidente de Asturias comenzarán a ser ejecutados 
(11/0186/0800/06305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene su Consejería 
seleccionados los proyectos e inversiones y las fuentes de financiación u otras 
formas de apoyo que permitan la ejecución de los proyectos seleccionados en el 
Convenio para la Transición Justa del Suroccidente de Asturias (11/0186/0801/06306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué análisis hace su Consejería del 
grado de consecución de los objetivos marcados según la ejecución de los proyectos 
del Programa Operativo FEDER Asturias 2014-2020 (11/0186/0802/06329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  a la Consejera de 
Presidencia sobre los criterios aplicados por su Consejería acerca de suspensión de 
los permisos reconocidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, durante la vigencia del estado de alarma decretado por el Gobierno de 
España (11/0186/0803/06330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
1.28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre qué protocolos y acciones pondrá en marcha su Consejería para la 
protección de los docentes y personal de centros escolares encuadrados en los 
grupos vulnerables frente al COVID-19 (11/0186/0804/06335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre cómo piensa afrontar la situación de las obras y  actuaciones en las 
infraestructuras educativas pendientes antes de la crisis sanitaria y social derivada 
del COVID-19 (11/0186/0805/06336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
1.30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre si tiene pensando su Consejería llevar a cabo alguna iniciativa 
relacionada con la formación y uso de las herramientas telemáticas, vinculadas al 
proceso educativo, destinadas a padres y familias de alumnos (11/0186/0806/06338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
1.31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre qué decisión tomará en relación a la ubicación de la futura estación 
intermodal de Gijón (11/0186/0807/06340). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas solicitudes, concesiones y abonos se han hecho de la ayuda 
directa de 400 euros dirigida a trabajadores autónomos y empresarios por cuenta 
propia (11/0186/0808/06341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra la petición/concesión de la operación 
crediticia con el Banco Europeo de Inversiones para financiar el proyecto del Plan 
de Vías de Gijón (11/0186/0809/06343). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre cuántas solicitudes, concesiones y abonos se han hecho de la ayuda 
extraordinaria al alquiler destinada a quienes estén en situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19 (11/0186/0810/06347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar para solucionar la falta de pediatra en Tineo 
(11/0186/0811/06349). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre si sigue manteniendo su apuesta por el carácter intermodal de la 
futura estación de trenes y autobuses de Gijón (11/0186/0812/06350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué planes de refuerzo de la atención psicológica tiene el SESPA para 
los próximos meses (11/0188/0883/06187). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué mejoras de las condiciones laborales se plantea su Consejería para 
el personal sanitario, que ha realizado una labor encomiable durante la emergencia 
sanitaria (11/0188/0884/06188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si estarían dispuestos a usar las clínicas privadas como zona libre 
COVID con trabajadores del SESPA, sin coste alguno, para recuperar asistencial 
programada (11/0188/0885/06189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre la causa de las goteras e inundaciones en el HUCA el pasado 10 de mayo 
y qué responsabilidades se van a exigir a la empresa encargada del mantenimiento 
o de la construcción (11/0188/0886/06190). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre los efectos del COVID-19 sobre las listas de espera en la sanidad 
pública y qué pruebas diagnósticas u operaciones pueden verse más afectadas 
(11/0188/0887/06191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si prevé flexibilizar los requisitos 
de concesión y equiparar la cuantía de la ayuda económica a los trabajadores 
autónomos con los previstos en el Decreto 16/2020, de 14 de mayo, para el colectivo 
de autónomos pertenecientes al sector  cultural (11/0188/0888/06198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

1.43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre el balance de las actuaciones llevadas a cabo en materia de  protección 
a los consumidores durante la pandemia y qué fraudes o abusos se han detectado 
(11/0188/0889/06200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
1.44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre qué acciones debe desarrollar Liberbank, entidad con una alta 
participación pública asturiana, para abordar una salida de la crisis donde no se deje 
a nadie atrás (11/0188/0890/06201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 
Hacienda sobre si se plantea una auditoría del sobrecoste que conlleva la 
privatización de servicios públicos o el desvío de fondos a empresas privadas 
(11/0188/0891/06202). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre qué recortes en el 
capítulo de personal tiene pensado implementar (11/0188/0892/06203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre qué medidas va a 
llevar a cabo ante los pagos de la deuda de SOGEPSA y La Zalia, si valora una 
moratoria en el pago de la misma o exigir responsabilidad patrimonial a quienes 
fueron conformaron sus Consejos de Administración (11/0188/0893/06204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos 

Parlamentarios.» 
 
1.48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo cree que se firmarán los Convenios pendientes de los Fondos Mineros 
correspondientes al Plan 2013-2018 (11/0188/0894/06258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentario. 
 
1.49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cómo tiene previsto su Consejería 
activar y reorientar sus políticas en materia de empleo para propiciar la urgente 
reducción de la alta tasa de desempleo (11/0188/0895/06285). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si considera que durante la gestión de la crisis sanitaria derivada 
de la pandemia de covid-19 se está dando cumplimiento a los mandatos legales 
derivados de la legislación vigente en materia de transparencia (11/0188/0896/06288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 



 

  

Presidencia sobre qué medidas organizativas y de personal tiene previsto adoptar 
para desarrollar el Plan de Reactivación de la Justicia sin perjudicar los derechos a 
vacaciones y a la conciliación familiar (11/0188/0897/06297). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre si contempla algún tipo de investigación o estudio para poder 
ampliar el conocimiento de la penetración e incidencia del COVID-19 en Asturias y 
aproximarnos a la cifra real de fallecidos como ejercicio fundamental del principio 
de transparencia (11/0188/0898/06298). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si baraja su Consejería una fecha 
concreta en la que los proyectos e inversiones acordados en el Convenio para la 
Transición Justa del Suroccidente de Asturias comenzarán a ser ejecutados 
(11/0188/0899/06303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 
Económica. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si tiene su Consejería 
seleccionados los proyectos e inversiones y las fuentes de financiación u otras 
formas de apoyo que permitan la ejecución de los proyectos seleccionados en el 
Convenio para la Transición Justa del Suroccidente de Asturias (11/0188/0900/06307). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre qué decisión tomará en relación a la ubicación de la futura estación intermodal 
de Gijón (11/0188/0901/06310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas solicitudes, concesiones y abonos se han hecho de la ayuda 
extraordinaria al alquiler para quienes estén en situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19 (11/0188/0902/06311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre si sigue manteniendo su apuesta por el carácter intermodal de la futura 
estación de trenes y autobuses de Gijón (11/0188/0903/06312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas solicitudes, concesiones y abonos se han hecho a autónomos, de la 
ayuda extraordinaria al alquiler para quienes estén en situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19 (11/0188/0904/06313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre en qué situación se encuentra la petición/concesión de la operación crediticia 



 

  

con el Banco Europeo de Inversiones para financiar el proyecto del Plan de Vías de 
Gijón (11/0188/0905/06314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas solicitudes, concesiones y abonos se han hecho de la ayuda directa de 
400 euros dirigida a trabajadores autónomos y empresarios por cuenta propia 
(11/0188/0906/06315). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular Pablo González Menéndez al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es la postura que mantiene en relación a la ubicación de la futura estación 
intermodal de Gijón (11/0188/0907/06316). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al  Consejo de Gobierno 
sobre en qué punto se encuentran los estudios previos a la intervención en el 
espigón del puerto de Navia (11/0188/0908/06318). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al  Consejo de Gobierno 
sobre cómo califica las gestiones del Gobierno de la Nación y de la Ministra de 
Industria, Comercio y Turismo, Reyes Maroto, en el proceso de venta de la factoría 
avilesina de ALCOA (11/0188/0909/06319). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al  Consejo de Gobierno 
sobre si ha afectado la crisis del COVID-19 a los planteamientos expresados por el 
Ministerio de Fomento con respecto al proyecto de conexión entre la 'Y' y la 'AS-II' 
(11/0188/0910/06320). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al  Consejo de Gobierno 
sobre en qué punto se encuentra la firma del convenio para la integración de la línea 
Gijón-Laviana en La Felguera y Sama (11/0188/0911/06321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al  Consejo de Gobierno 
sobre si tiene prevista alguna intervención sobre la CN-1 Cangas del Narcea - 
Besullo (11/0188/0912/06322). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué análisis hace su Consejería del 
grado de consecución de los objetivos marcados según la ejecución de los proyectos 
del Programa Operativo FEDER Asturias 2014-2020 (11/0188/0913/06328). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  a la Consejera de 
Presidencia sobre los criterios aplicados por su Consejería acerca de la suspensión 
de los permisos reconocidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, durante la vigencia del estado de alarma decretado por el Gobierno de 
España (11/0188/0914/06331). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre qué protocolos y acciones pondrá en marcha su Consejería para la 
protección de los docentes y personal de centros escolares encuadrados en los 
grupos vulnerables frente al COVID-19 (11/0188/0915/06332). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

  

 
1.70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre cómo piensa afrontar la situación de las obras y actuaciones en las 
infraestructuras educativas pendientes antes de la crisis sanitaria y social derivada 
del COVID-19 (11/0188/0916/06333). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña  al Consejera de 
Educación sobre si tiene pensando su Consejería llevar a cabo alguna iniciativa 
relacionada con la formación y uso de las herramientas telemáticas, vinculadas al 
proceso educativo, destinadas a padres y familias de alumnos (11/0188/0917/06334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si va su Gobierno a desarrollar la normativa de conflictos de interés 
para erradicar conflictos de interés privados y pagos de las farmacéuticas, que 
pudiesen estar influyendo en las recetas que algunos profesionales están 
prescribiendo (11/0188/0919/06344). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar para solucionar la falta de pediatra en Tineo 
(11/0188/0920/06346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la postura que mantiene en relación a la ubicación de la 
futura estación intermodal de Gijón (11/0188/0921/06348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
1.75. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
el estado de tramitación del abono al Principado de Asturias de la cantidad a la que, 
en concepto de responsabilidad civil han sido condenados los acusados en el 
procedimiento judicial penal conocido como 'Caso Marea' (11/0189/0333/06183). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.76. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre las medidas solicitadas por la representación legal del Principado de Asturias 
en el procedimiento judicial penal conocido como 'Caso Marea' para la 
averiguación, embargo ejecución de los bienes de los condenados al pago al 
Principado de Asturias de la responsabilidad civil por las cantidades sustraídas y 
los perjuicios causados (11/0189/0334/06184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre las investigaciones realizadas en relación a compañías telefónicas que hayan 
incumplido el período de alarma para nuevas altas o ventas y su resultado 
(11/0189/0335/06206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
las devoluciones por irregulares liquidaciones del impuesto de sucesiones en los 
últimos cuatro años con fundamento en la sentencia de 19 de mayo de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo (11/0189/0336/06218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

1.79. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno si ha tomado alguna medida o tiene previsto tomarla para frenar el 
deterioro que lleva sufriendo en los últimos años la iglesia románica de San Pedro 
de Arrojo en el concejo de Quirós, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/0337/06239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.80. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene prevista alguna revisión de los sistemas concesionales que han 
limitado su prestación de servicios durante el Estado de Alarma que no han sido 
suspendidos por imposibilidad de prestación al amparo de lo dispuesto en el RDL 
11/2020 (11/0189/0338/06243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobiern. 
 
1.81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
a qué se debe el retraso en la conclusión de las obras en curso del Hospital de Jarrio 
(Coaña) y cuándo se prevé su finalización (11/0189/0339/06259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre la por qué no se ha puesto en marcha la Oficina de la Bicicleta y 
Movilidad Activa y cuándo tiene previsto que tenga lugar dicha puesta en marcha 
(11/0189/0340/06280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones ha llevado a cabo en el túnel del soterramiento de 
las vías de la antigua FEVE entre Sama y La Felguera, en Langreo, qué plan de 
actuación tiene para mantenerlo en óptimas condiciones, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/0341/06282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.» 
1.84. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre qué previsiones tiene en relación con la posibilidad de celebrar 
las fiestas de verano, en especial las romerías y 'fiestes de prau' en el marco del 
proceso de desescalada de la emergencia sanitaria por COVID-19 
(11/0189/0342/06293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
1.85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre número de denuncias 
presentadas contra el Zoo La Grandera de Cangas de Onís por vulneración de la 
legislación en materia de protección animal desde 2015, número de inspecciones 
realizadas al Zoo por los técnicos de la Administración del Principado para vigilar 
el cumplimiento de dicha legislación, y otros datos relacionados 
(11/0191/0311/06195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
1.86.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre número de test realizados por 
clínicas privadas durante marzo y abril, listado de clínicas privadas autorizadas para 
la realización de los test, número de casos positivos encontrados, y otros extremos 
relacionados (11/0191/0312/06207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.87.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre fraudes o abusos a los consumidores, 
de incremento de precios productos esenciales, de malas conductas o praxis de las 
entidades bancarias y otros extremos relacionados, detectados durante los meses de 
marzo, abril y mayo (11/0191/0313/06208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite 
 
1.88. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popula don Álvaro Queipo Somoano sobre copia de los contratos, acuerdos, 
informes o documentos relacionados con la venta de la planta de ALCOA en Avilés, 
de la realizada por ALCOA a PARTER y de la realizada por esta al GRUPO RIESGO 
(11/0191/0314/06212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre desglose del gasto de 2.800.000 de la 
aplicación Presupuestaria 31.01.633A.430000 denominada 'Acciones no 
programadas' y conceptos a que se ha destinado (11/0191/0315/06213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.90. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre listado de usuarios del Programa 



 

  

Protocolo de detección y manejo de caso en personas con riesgo de suicidio de 
Asturias, y cuántos de los 138 fallecidos señalados por el INE con causa de muerte 
por suicidio se encontraban en seguimiento de dicho Protocolo (11/0191/0316/06220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
1.91. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre informe de la asistencia presencial de los 
empleados públicos de justicia, días de asistencia semanal, horario realizado, 
conexiones diarias por teletrabajo y tiempo de duración de estas conexiones, en 
marzo, abril y mayo de 2020 (11/0191/0317/06223). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.92. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre licencias de obras concedidas a Don 
Javier Ortega Smith y familia en sus propiedades situadas en Figueras, Castropol y, 
en particular, en la antigua fábrica de conservas reconvertida en viviendas, 
actuaciones de inspección urbanística realizadas en dichas propiedades 
(11/0191/0318/06238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
1.93. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre estudio informativo elaborado por 
INECO para la empresa Gijón al Norte relativo a la ubicación de la estación 
intermodal de Gijón en el denominado plan de vías de la ciudad 
(11/0191/0319/06245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.94.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) y la estructura de contribuyentes del Principado de Asturias, 
sobre el Impuesto sobre el Patrimonio (IP) y los datos sobre la riqueza patrimonial 



 

  

de las personas físicas en Asturias, y otros extremos relacionados 
(11/0191/0320/06295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
1.95. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 

Carlos Fanjul Viña relativa a su solicitud de información sobre copia del Plan 
Cuatrienal 2020-2023 de actuaciones en infraestructuras educativas, desglosado por 
años y centros educativos (11/0192/0004/06337). 

En el asunto de referencia, correspondiente a la queja del Diputado don 
Luis Carlos Fanjul Viña frente a la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información en la que, por la vía del art. 14.1 RJG, el Diputado le interesaba «Copia del 
Plan Cuatrienal 2020-2023 de actuaciones en infraestructuras educativas, desglosado 
por años y centros educativos, del Principado de Asturias», es de señalar que: 

a) La queja, como acaba de referirse, no se formula ante la falta de 
respuesta de la Administración en plazo, supuesto en el cual habría que tener en 
cuenta el criterio convenido en la Mesa de que, debido a la merma de medios 
personales de apoyo con que en la actual situación cuenta el Consejo de Gobierno para 
preparar las respuestas, no se exija con rigurosidad la observancia de los plazos 
ordinarios de tramitación (acta de la Mesa de 11 de mayo), sino que obedece a lo que 
la Administración sí le ha respondido de manera, a juicio del Diputado, insatisfactoria. 

b) La queja se funda en que la Administración no aporta el Plan en su 
respuesta. 

c) El hecho aducido en la queja es cierto: la respuesta de la Administración 
se limita a comunicar que el Plan «queda en suspenso tras la crisis sanitaria y social 
derivada del Covid-19 y sujeto a las consiguientes reestructuraciones 
presupuestarias». 

Así lo anterior, y teniendo en cuenta que la única condición que debe 
reunir la documentación que los Diputados tienen derecho a obtener por la vía del art. 
14.1 RJG es la de obrar en poder de la Administración, y que el precepto no hace 
acepción del estado de vigencia o aplicación en el que se encuentre, la Mesa, ex art. 
14.5 RJG, acuerda acoger la queja, y, de acuerdo con sus propios precedentes, señalar 
a la Administración un término de tres días hábiles para que provea la información 
cuya omisión ha dado lugar a aquella. 

 
1.96. Solicitud de diez Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante el Pleno del Presidente del Principado de Asturias para que 
informe sobre las consecuencias que puede tener para el empleo en Asturias la 
derogación integral de la Reforma Laboral (11/0215/0003/06205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) y 203.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante el Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
1.97. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático para que informe sobre todo 
lo relacionado con el Plan de Vías de Gijón, y, más concretamente, con la ubicación 
de la Estación Intermodal (11/0217/0301/06244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.98. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica para informar sobre los retrasos en la firma de los convenios de los 
Fondos Mineros correspondiente al Plan 2013-2018 (11/0217/0302/06256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.99. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Carlos Fanjul Viña de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Educación para informar sobre todo lo relacionado con el impacto de la crisis 
provocada por el coronavirus en el sistema educativo y las previsiones para la 



 

  

organización del próximo curso escolar (11/0217/0303/06290). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.100. Solicitud de los Grupos Parlamentarios de Izquierda Unida y 

Podemos Asturies de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo para que informe de todo lo relacionado con las 
inmatriculaciones en el Registro de la Propiedad en favor de la Iglesia Católica de 
bienes que forman parte del patrimonio cultural (11/0217/0304/06292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.101. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular 

de comparecencia ante Comisión del Consejero de Infraestructuras, Medio 
Ambiente y Cambio Climático para informar sobre política de infraestructuras y, en 
particular, sobre el estado del proyecto del Plan de vías de Gijón 
(11/0217/0305/06323). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 



 

  

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.102. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Salud para informar de la situación de las listas de espera y del empeoramiento de 
los indicadores de pacientes en lista de espera y de demora media 
(11/0217/0306/06351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.103. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático para informar de la situación 
de SOGEPSA y, en especial, de la denuncia abierta por la Fiscalía en el juzgado de 
Avilés por presuntos delitos de desvío del  patrimonio de esta entidad hacia 
entidades privadas (11/0217/0307/06352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.104. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Hacienda para informar sobre la situación de la contratación pública y el impacto 
que la crisis provocada por el Covid-19 ha tenido sobre la misma en Asturias 



 

  

(11/0217/0308/06353). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.105. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular 

de comparecencia ante Comisión de la Directora General de Infraestructuras para 
informar sobre política de infraestructuras y en particular sobre el estado del 
proyecto del Plan de vías de Gijón (11/0218/0332/06325). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
1.106. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular 

de comparecencia ante Comisión del Director General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo para informar sobre política de ordenación del Territorio y, en 
particular, sobre el estado del proyecto del Plan de vías de Gijón 
(11/0218/0333/06339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
1. 107. Petición de don Luis Felgueroso Palacios relativa a Gold Fruits 

XXI S.A. (11/0221/0001/00307). 
En el asunto de referencia, relativo al escrito de don Luis Felgueroso 

Palacios, registrado de entrada el 26 de mayo con el número 2020, en el que manifiesta 
su desacuerdo con el Acuerdo de la Mesa de 9 de marzo, que, ante otro escrito suyo, 
de 3 de marzo, en el que también manifestaba su desacuerdo, entonces, con el Acuerdo 
de la Comisión de Peticiones y Derechos Fundamentales de 11 de octubre sobre su 
petición de 26 de julio relativa a Gold Fruits XXI, S.A., la Mesa acuerda que no cabe 
sino reiterarle que no hay en el Reglamento de la Junta General cauce para revisar las 
decisiones de los órganos parlamentarios en procedimientos de petición, sin perjuicio 
de que puedan los interesados interponer recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, según previene la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición.  

 
2. Acuerdo sobre el régimen de notificaciones de comparecencias en 

Comisión (11/0024/0004/01942). 
La Mesa, al amparo del art. 37.1 a) e i) RJG, y en conformidad con el parecer 

que ha recabado de la Junta de Portavoces, adopta el siguiente acuerdo: 
Primero. En las comparecencias a que hacen referencia los arts. 67.1 b), c) 

y d) RJG, la comunicación al Consejo de Gobierno se realizará de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional tercera de las Normas de aplicación del e-
Parlamento. 

Segundo. En las comparecencias a que hace referencia el art. 67.1 e) RJG, 
una vez acordadas por la Mesa de la Comisión de que se trate, la Secretaría de 
Comisiones cursará, por correo electrónico, notificación al compareciente, de acuerdo 
con los datos de contacto que obren en la Secretaría General. 

Tercero. En las comparecencias a que hace referencia el art. 67.1 f) RJG se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Los proponentes de las comparecencias a que hace referencia el art. 67.1 
f) RJG incluirán, en su solicitud, la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos o denominación social de la persona llamada a 
comparecer, según el caso. 

b) Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de 
Identificación Fiscal (NIF), según el caso. 

c) Correo electrónico, dirección postal y número de teléfono. 
d) Asunto a tratar en la comparecencia, así como en calidad de qué son 

llamados a comparecer. 
Los datos anteriores deberán estar suscritos por la persona llamada a 

comparecer, lo que supondrá su aceptación para comparecer, para el caso de que sea 



 

  

finalmente convocado, así como su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales. Estos se aportarán, obligatoriamente, mediante un formulario 
confeccionado por los Servicios de la Cámara y que deberá estar firmado por la 
persona llamada a comparecer. 

2. Las comparecencias deberán ser señaladas por la Mesa de la Comisión 
con, al menos, diez días de antelación respecto de la fecha en que se pretenda 
sustanciar. 

3. Acordada por la Mesa de la Comisión la sustanciación de la 
comparecencia de que se trate, la Secretaría de Comisiones cursará, por medios 
electrónicos, la notificación correspondiente. 

La notificación se practicará, preferentemente, por correo electrónico, salvo 
que, por razones justificadas, deba realizarse mediante correo certificado. El 
compareciente deberá confirmar a la Secretaría de Comisiones, con una antelación 
mínima de dos días respecto de la sesión de que se trate, su asistencia. De no 
producirse esta confirmación, quedará sin efecto la comparecencia acordada. 

4. Los Presidentes de las Comisiones firmarán las convocatorias que 
incluyen comparecencias al día siguiente, como máximo, del aviso de los Servicios de 
la Cámara de que las tienen a la firma. 

5. Los comparecientes que lo sean en representación de una persona 
jurídica deberán acreditar, previamente o en el acto de la comparecencia, la 
representación en la que comparecen. 

6. Los comparecientes solo podrán delegar en otra persona cuando, 
comunicado a la Secretaría de Comisiones, con una antelación mínima de 24 horas 
respecto de la sesión de que se trate salvo caso de fuerza mayor, con acreditación 
documental suficiente, así sea acordado por la Mesa de la Comisión. La delegación a 
que hace referencia este apartado no podrá ser realizada a favor de ninguna otra 
persona que haya sido llamada a comparecer para el mismo asunto u ostente otra 
delegación. 

Cuarto. Queda sin efecto el Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de 4 de 
noviembre de 2019, sobre notificaciones de comparecencias en Comisión 
(11/0024/0004/01942). 

Quinto. El presente Acuerdo produce efectos desde el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta General. 

 
 


